Estimados Presidentes:
La Asociación Canófila de Honduras informa que, dado que han juzgado eventos avalados por la Federación Canina Internacional, ha declarado personas no gratas a ROLANDO MEDINA y FRANCISCO PANAMEÑO, reservándose el derecho de admisión a todas las actividades canófilas de Honduras y solicitando la reciprocidad de todos los socios de SICALAM.
Muy atentamente.

Dr. Néstor P. Frascino

Presidente

